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VISTO:

E¡ExpedieDte N " 010-2020002539 de fechs l6deJuliodel
2020, presentado por ll¡ru.l f,r.!¡no lI¡ñt tr. Gonzri

CONSIDERA\DO:

Quq e0 el numeral 305 del D&r€to L€islativo N" ll95

- Ley Gereral de Acuicultura, d¡spone que el Min¡sterio de Ia Producciór y los cobiernos Regionales
otoag¡n autorizaciones y coÍcesiones. para d€sarrollar Ia ¿ctiüdad acuicols, según cor€s!,onda sus
competenci¡s;

Que, confome a lo dispuesto en €l articl¡lo 33" del
Reglamento de Ia Ley Cenerrl de Acuicultura, ¡probado por Decr€ro Supreño N" 0l G20 | &PRODUC¿
establecen que el ¿cceso a le áctividrd acuicola. requ¡ere el ormpliñicnto de los requisitos s€ñalsdos en el
Texlo Único de Procedinientos Administ¡ativolTuPAi

Que, media¡fe el Exped¡enre del üsto, €l recurrenle, solicita
se le otorgue Autoriz¿ció¡r para des¿¡mllar la act¡vidad de Acuiculturs de Recursos Limirados - AREL, con
las especies: n¡lot¡cts, t'Gtfritñt't Cokr§*r,na naüopnurn y ttPrco,,

l'¡draclts b¡achwon$. \lbic¡do en el Ca§€io San Jusn de Miraflores Dilrito San Jos€ de Sisá. Pmvincia
El Dorsdq DepafaÍi€rto de Se¡ Marti¡i

Quq ss¡mismo eÍ el doo.mento presenlado (Formaro 03), €l
recur¡ente. se coñpromete á clmplir compromisos sanharios, buenes pnácticas ac,ülc¡lss, man€jo d€
residuos y ¡fluentes, pat¡cipación de capaciración y asistencia tecnic¡ y ¡a pres€ñaciór de ¡nfome§
me¡suales y semeslrales de lás actividades acuicolas re¿lizsda§;

Que. con el lnforme N' S|6-2020-GRSM,/DIREPRO/
DIPDPMJA d€ f€úha 26 de roüembrc del 2020, la Unidád de Ao.¡iorlturq c.nc¡uye que el recunente ha
cumplido con los requisiros establecidos en el Procedimiero N' ll d€ ¡¡ Direccióo R€gional de la
Producción €n el TUPA del Gobiemo Regional de San Manir\ aprobado con la Ordensr¡z¿ Reg¡onal
N" 00 t -2020-GRsM/cR;

Estando a lo informado por ¡a Un¡dad de Acuicuhura de lá
Direcc¡ón de Proi¡oción y Dessrfollo Pesquero, y cofl la üsación de la Direc.ión de RegulscióD y
F;s.¡liz¿ción ¡s Oñc¡na de Pl¡nesmiento Sectorial;

De confoñnidad con lo elablecido en el DL N" 1t95,
Ley GeÍeral de Aoriclrhura, §r Reglamento aprobado por el DS N' 003-20|6PRODUCE. en
coocorderrcia co¡ el D.S Nd o|C20OCPE, la OrdenÁ¡za Region¡l N" 001-2020{RSM/C& RM
N' 40I -20 I 7-PRODUCE y la R. E. R. N" 040-20 I 94RSl,íc&

SE RESTIELVE:

ARTiCULO pRnltfRO.- Otorg¡r a M^NUEL ERASMO
MARCHENA GONZA ideotific¿do con DNI M 47820524, Aúorizáción para desaffollar la acriüdad
de Acuicrltur¡ dc R.cuno! Limitidos - AREL, con les esp€cies "T¡Lpi¡,, Ore&hrunis n¡lot¡dts.
"crmilrn " (-.,krstuño mtcnrpo¡mm J "Pr.o" Pidntct s brach)Ironu§. a través de Ia uriliz¿ción de
eranques semitraturales con un espejo de agua de c¡enlo cinqrenta y ocho melros cuadrados ( I 58 00 m¿),

ubicado en las coord€nadss geog¡'áficas WGSE4: 06" 36'55 00" SUR, 76.45'1.00" OESTE. en el
Caserio San Juan de Mirsflores. Distrito Sa¡ JoÉ de S¡sq hovincia E¡ Doradq Depanamento de Sar
Martin.
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ARTÍCU l,o SEGUNDO.- f.a Aurorización a l¡ que s€ refier€
el articulo prim€ro. se ororga por un p€riodo de treiota (10) años, dcbiendo €l beneficiario c¡lmplir coÍ
las siguienles cordjciorcs:

Prever que el des¿rrollo de sus actilidades no afecten el medio ¿mbie,¡te o áltere el equil,br¡o
bioeco¡ó8,ico del sistefla hidrico circund¡nte
Cumplir con los lineami€nros sanirarios estab,ecidos por el SANIPES. para la ao¡icultura de R€cursos
Limitados AREL
Panicipar de las áctividad€s de capacitació¡ y asistencia técoic¡. que pmmueve PRODUCE y los
Gobier¡os Regio¡ales, a trsvés del erlensionisño acuicola
Aplic¿r buenas prácticar acuicolas.
Cumplir con las nom¡s generales y s€ctoriales principalm€nle sobre el manejo de residuos sólidos y
alluentes.
Hicar sr sctiv'dad esp€cific¡ñente al arkivo de las esp€§ies est¡blecidas en el ¡licllo primero
El cultivo de ¡a es¡rec;e de Tilápis autorizadq está establecida en el plan de manejo aprobado con la
Resolución Ministerial N' 040-2019-PRODUCE
La eventual ampliaciór de las acrividades productivas hacia otras especies o h¡cia otros cuerpos de
agü4 requerirá de altorizáción previa de la Dirección Regional de la Producción
El titular de la aulorización esrá obligado ¡ informa¡ al SANIPES respecto a cu.lqui€r epizootia o
brote infeccioso, que s€ pr€sente. asi mismo requiere de la habilitación sstritaris su cenro d€ cuh¡vo
Presenr¿¡ los informes de Esladirica Pesquera Mensual. y semestral de las actividades re3lizadas y
los resu¡tados obtenidos. utiliza odo los formularios establecidos. alcanzándo como plazo máximo a
,os siete (07) dias calenda¡io de finalizado cada mes y cada semesire, resp€ctivamente.
La trs¡sferenc¡¡ en propieded o pos€sión de las respectivas iníalaciones acuicolas, deberá s€r
cor¡rnicada s la Dirección R€ional de Ia Produc.ión de San Martin
En caso del acogimiento del tirular de la acrividsd sl fraccioñam¡ento de pago de mull¿r y adeude el
¡meg¡o de dos (02) cuotas o no psgue el integro de la úlrima cüola dentro del plazo esrable.ido por el
administrado pierde el ben€ficio, establecido medi¡nte el D€creto Supremo N" O I 7-20 I 7- PRODUCE

ARTÍCUI,o TERCERO - La preseote ¡utorización, elá
suita al ormplimienlo de las sondic¡ones que estsblezcá el derecho de uso de agu¡, que obrenga el
b€neficiario de l¿ Autoridad Local del Agüa que concsponda

ARTíCULO CUARTO - La uritizción det obj€to de ta
autorizzció¡ con u¡a final¡dad disti a a aquella para !a cual fue ororgad4 el incumplimienlo d€ los

prefijados en el Proyeclo qüe moti!ó su otorgamierfo, no acredirar la ejecrrción de su proye€ro
dentro los plazos $tablecidos eí l¡ normatividád v¡g€me. el ioa¡mpliñierúo de las oorrnas ambimtales.
asi corto de lo €gablecido en los ániculos prE edentes- s€rár causales de crducidad del derecho
olorStdo y est¡l1í su.ieta a las sa¡ciones que co¡responda¡

ARÍCUI-O OUTNTO - Remirir copiÉ de ta presÉÍre
Resolución Direcroral Region l a la Cerencia Regional d€D€$nollo Ecooó¡nico del cobiemo Regional
de Ssn Malín. a l¡ Autoridad t¡c¡l del Agua que corfes?oodq &simismo, publ¡quese en €l Catasro
AcuicolaNacionil http://crt ltlorcoicoL.orodú.¿lob.pc
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